
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 15 de Diciembre de 2022 
 
 
Expediente: 2022-00107-00 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO, que propone en 
tiempo el extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de cinco (5) días 
como lo prevé el artículo 370 del Código General del Proceso, los cuales corren los 
días 16, 19 de diciembre 2022, 11, 12 y 13 de enero de 2023. Escrito visto en pdf.008. 
 
Traslado que se corre en conjunto respecto de los medios defensivos de la acción 
principal. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
2022-00107-00 NULIDAD, DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EorTMFPae7tNhC8v1EdcWxQBmf9A-UYhZdloSk8oBflqNQ?e=jetJ0i


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 15 de Diciembre de 2022 
 
 
Expediente: 2022-00090-00 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO, que propone en 
tiempo el extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de diez (10) días 
como lo prevé el artículo 443 del Código General del Proceso, los cuales corren los 
días 16, 19 de diciembre 2022, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19 y 20 de enero de 2023. 
Escrito visto en pdf.39. 
 
Traslado que se corre en conjunto respecto de los medios defensivos de la acción 
principal. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
1 CUADERNO PRINCIPAL 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElunI3q3_8hCg5DcrJ0LrwsBpj7BN6KUAXcwD1Mzw5y7Tw?e=hcsCTn


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 15 de Diciembre de 2022 
 
 
Expediente: 2022-00079-00 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO, que propone en 
tiempo el extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de cinco (5) días 
como lo prevé el artículo 370 del Código General del Proceso, los cuales corren los 
días 16, 19 de diciembre 2022, 11, 12 y 13 de enero de 2023. Escrito visto en pdf.19. 
 
Traslado que se corre en conjunto respecto de los medios defensivos de la acción 
principal. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
2022-00079-00 NUL,DIV_MATRI_CESACIÓN_EFECTOS_MATRi 
 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoalzrP_X8VLm5eKrIKwp_sBRh587EHHt--Gtv3iNhRtiw?e=ZUXuyb


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 15 de Diciembre de 2022 
 
 
Expediente: 2022-00057-00 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO, que propone en 
tiempo el extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de tres (3) días 
como lo prevé el artículo 370 del Código General del Proceso, los cuales corren los 
días 16, 19 de diciembre 2022 y 11 de enero de 2023. Escrito visto en pdf.019. 
 
Traslado que se corre en conjunto respecto de los medios defensivos de la acción 
principal. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
2022-00057-00 FIJACIÓN, AUMENTO, DISMINUCIÓN O EXONERACIÓN DE ALIMENTOS 
 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmFH5COEVGZAjZLYBsRTS_0BMpq5y0PgKCA_GJtLNDt5BA?e=0DRrbG


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 15 de Diciembre de 2022 
 
 
Expediente: 2022-00037-00 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO, que propone en 
tiempo el extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de cinco (5) días 
como lo prevé el artículo 370 del Código General del Proceso, los cuales corren los 
días 16, 19 de diciembre 2022, 11, 12 y 13 de enero de 2023. Escrito visto en pdf.003. 
Traslado que se corre en conjunto respecto de los medios defensivos de la acción 
principal. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
2022-00037-00 CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES MATRIMONIO 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EljaNaNMVmhHt1YwnC41tJ4BEyY0o7RWYO_WFRnaDtBA0g?e=Rvk8GN


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 15 de Diciembre de 2022 
 
 
Expediente: 2022-00016-00 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO, que propone en 
tiempo el extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de cinco (5) días 
como lo prevé el artículo 370 del Código General del Proceso, los cuales corren los 
días 16, 19 de diciembre 2022, 11, 12 y 13 de enero de 2023. Escrito visto en pdf.002. 
Traslado que se corre en conjunto respecto de los medios defensivos de la acción 
principal. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
2022-00016-00 NULIDAD, DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL O CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL 
MATRIMONIO RELIGIOSO 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkdGsXtBWdVGpV9MlzZ91GwBjQ4Cg1gDG-DDY9cpiSl5AA?e=9LtKVc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkdGsXtBWdVGpV9MlzZ91GwBjQ4Cg1gDG-DDY9cpiSl5AA?e=9LtKVc


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 15 de Diciembre de 2022 
 
 
Expediente: 2021-00781-00 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO, que propone en 
tiempo el extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de cinco (5) días 
como lo prevé el artículo 370 del Código General del Proceso, los cuales corren los 
días 16, 19 de diciembre 2022, 11, 12 y 13 de enero de 2023. Escrito visto en pdf.24 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
2021-00781-00 LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgfPwVm0e5JJsFJaA02KLXMB1UzjhS-RKKVuxqQ-O5f83Q?e=s3554q


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 15 de Diciembre de 2022 
 
 
Expediente: 2021-00315-00 
 
 
Se deja constancia del traslado de las EXCEPCIONES DE MÉRITO, que propone en 
tiempo el extremo pasivo, las cuales se fijan en lista por el término de cinco (5) días 
como lo prevé el artículo 370 del Código General del Proceso, los cuales corren los 
días 16, 19 de diciembre 2022, 11, 12 y 13 de enero de 2023. Escrito visto en pdf.44, 
100 y 124. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
2021-00315-00 INVESTIGACIÓN O IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD O MATERNIDAD 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkSVUE-lfEhJr9FbKrAjodgByh5gMOUYXMUFW70_2HJPLQ?e=d6GJTk


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 15 de Diciembre de 2022 
 
 
Expediente: 2021-00615-00 
 
 
Se deja constancia del traslado del RECURSO DE REPOSICIÓN propuesto en tiempo, 
el cual se fija en lista por el término de tres (3) días como lo prevé el artículo 318 del 
Código General del Proceso, los cuales corren los días 16, 19 de diciembre 2022 y 11 
de enero de 2023. Escrito visto en pdf.63, y la reposición versa sobre auto visto en 
pdf.61. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
1 CUADERNO PRINCIPAL 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg74s0qcvutMrJdP9djM6BYBA3_KfumtkZBTeBZh160ksA?e=qzkx5C


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 15 de Diciembre de 2022 
 
 
Expediente: 2020-00032-00 
 
 
Se deja constancia del traslado del RECURSO DE REPOSICIÓN propuesto en tiempo, 
el cual se fija en lista por el término de tres (3) días como lo prevé el artículo 318 del 
Código General del Proceso, los cuales corren los días 16, 19 de diciembre 2022 y 11 
de enero de 2023. Escrito visto en pdf.11. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
1 CUADERNO 1 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Enf-HOJnXOBGqAYsgPTBHqUBJQ92IBNgUfrmZm-BLGz-MQ?e=dwAJgR


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 15 de Diciembre de 2022 
 
 
Expediente: 2019-00828-00 
 
 
Se deja constancia del traslado del RECURSO DE REPOSICIÓN propuesto en tiempo, 
el cual se fija en lista por el término de tres (3) días como lo prevé el artículo 318 del 
Código General del Proceso, los cuales corren los días 16, 19 de diciembre 2022 y 11 
de enero de 2023. Escrito visto en pdf.173. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
1 CUADERNO FIJACION ALIMENTOS 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhKkI4s0l0lPmuxkplzahFIBFRZvqFnra_3WO_O0UFv8iw?e=mUDl5F


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 15 de Diciembre de 2022 
 
 
Expediente: 2018-00449-00 
 
 
Se deja constancia del traslado del RECURSO DE REPOSICIÓN propuesto en tiempo, 
el cual se fija en lista por el término de tres (3) días como lo prevé el artículo 318 del 
Código General del Proceso, los cuales corren los días 16, 19 de diciembre 2022 y 11 
de enero de 2023. Escrito visto en pdf.17. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
001 CUADERNO PRINCIPAL 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es2DXo_YWaxFoSIqKyK2TLUBimH6rOGwKou3h9Sg_Cfg1w?e=oaK5Bs


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Control de traslados. 

 
 

Bogotá D.C., 15 de Diciembre de 2022 
 
 
Expediente: 2015-00605-00 
 
 
Se deja constancia del traslado del RECURSO DE REPOSICIÓN propuesto en tiempo, 
el cual se fija en lista por el término de tres (3) días como lo prevé el artículo 318 del 
Código General del Proceso, los cuales corren los días 16, 19 de diciembre 2022 y 11 
de enero de 2023. Escrito visto en pdf.140. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 9º la ley 2213 de 2022, se publica el link del 
expediente por el término arriba indicado: 
 
1 CUADERNO PRINCIPAL 1 DEMANDA AD EXCLUDENDUM 

 
Hugo Alfonso Caraballo Rodriguez 
Secretario 

 
 
 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/flia25bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekkvs_ThDM5Fu2Vte39Y0L8Bl6iNR8mz1a6aTL3B9C56Vg?e=b85R65

